RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000893 E. N°: 5366/12) 
“VISTO: la Nota de fecha 7 de agosto de 2012, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P42718, para la reparación de cable subterráneo y mantenimiento SSEE interiores en la Gerencia Este; 

RESULTANDO:  1) que por Resolución GG 61/12 de fecha 9 de abril de /04/12, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, dispuso la adjudicación a la firma RIO GOLF S.A. de la Licitación mencionada, por el monto de $ 16:482.000;

                                          2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de mayo de 2012, observó el gasto correspondiente, en virtud de contravenir el Artículo 15 del TOCAF,

                                          3) que, por Resolución G.G. 118/12, el Gerente General , en uso de facultades delegadas, reiteró el gasto; 
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                             

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 9 de mayo de 2012;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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